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Condenado ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA
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CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

Apartir de hoy DIECISEIS (l|6) DE NOVIEMBRE DE 2023 ,quedan las diligencias
en secretaria a disposición d̂e quien interpuso recurso de apelación contra la
providencia del ONCE (11)'de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el
término de cuatro (4) días, para que presente la sustentación respectiva, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso,,.1° deL C.PP. Vence el
VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 2023. ' ,

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA RE:Y CASTELLANOS

NO sé presentó sustentación

Número Único 730016106793201580115-00
Ubicación 44255 |
Condenado ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA
C.C# 1010218873

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN
I

f

A partir de hoy 22 de Noviembre de 2023, se corre traslado por el término común
de cuatro (4) días, a los noj recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art.
194 inciso r del C.P.P. Vence el 27 de Noviembre de 2023

Vencido el término del traslado. Si NO se presentó escrito.

EL SECRETARÍ(p(A)

ERI
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado 73001-61-06-793-2015-80115-00

r^Jumero Interno 44255

CONDENADO ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA

IDENTinCACION 1.010.218.873

DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

RECLUSORIO CÁRCEL BUEN PASTOR ( Privada de la libertad ^stíe eT28 de
lullo de 2016) A V-X-

Bogotá D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023)

JÍÍCIAÍMOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO
\ sx

\-Procede .el déspaciio a. estudiar^nuevaménte\la^yláb¡l¡dad „de. conceder el _
subrogado de la libertad ,cÓTidÍGiánal a la'̂ senWciada ANDREA PATRICIA
CASTILLO CORDOBA, atendiendo alasolicitud formulada en tal sentido por su
abogado defensor. \ ^

\ \
CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

\^-^>1. LaSeritenciay/'
\ • ''V

\ Conforme a ios autos, se tiene que el Juzgado Segundo Penal del Circuito
\ Especializado con Funciones de Conocimiento de Ibagué - Tolima en sentencia

v' d^l 28 de noviembre de 2017 condenó a ANDREA PATRICIA CASTILLO
CORDOBA por los delitos de extorsión agravada en concurso homogéneo v
en concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado a las penas
principales de 153 meses de prisión, multa de 2.750 salarios mínimos
legales vigentes, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo término que la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

II. Tiempo de Privación de la Libertad

La condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA se encuentra

privada de la libertad en razón de este asunto desde el 28 de julio de
2016 ( de acuerdo a la información suminsitrada por el
establecimiento carcelario), por lo que a la fecha completa en privación
física de la libertad el guarismo de 83 meses y 13 días.

Aunado a lo anterior, se ha reconocido redención de pena en autos de calenda:

.linma judícia],
vConstíjo Sup<?ní>r do f.iJudiíntura

República de Colombia

• 27 de mayo de 2019 (18 días).
• 26 de noviembre de 2020 (26 días).
• 21 de diciembre de 2020 (2i días).
• 12 de abril de 2021 (26 días).
• 06 de julio de 2021 (01 meses y 23 días).
• 03 de marzo de 2022 (21 días).
• 08 de junio de 2022 (01 mes y 01 día).
• 09 de agosto de 2022 (26 días).
• 02 de enero de 2022 (01 mes).
• 23 de marzo de 2023 (15 días).

SIGCMA

De lo anterior se colige, la condenada

CORDOBA conipleta e
de 91 meses y 11 días.

ANDRE^.PATRICÍA-XÍ«TIl.LO
CORDOBA conipleta en privación física yefectiya^íéNa libertad^^^u^rísmo

III. Libertad condicional.

Oportuno resulta indicar qúe los;:hechos qúejdieron lugar a esta actuación
penal acaecieron el 18 de agb^o de 2015, esto es en vigencia de la ley1121
de 2006, por lo que nb existe^áuda es la ley aplicable al caso objeto de
estudio. \

Ahora |)ien,;tíreferida ley en»su artículo 26 preceptúa:

"ARTÍCüLO^,2£ exclusión de beneficiosy subrogados. Cuando se trate
de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión
y conexos/'no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión,
ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de
ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado
legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en
el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz."

Entonces, si bien es cierto se puede presentar el cumplimiento del requisito
objetivo exigido para acceder a la libertad condicional en la normatividad

sustantiva penal, también lo es que la sentenciada ANDREA PATRICIA
CASTILLO CORDOBA fue hallada penalmente responsable, entre otro delito,

por extorsión agravada, uno de los punibles para los que se prohibe, entre
otros beneficios, el reconocimiento déla libertad condicional, motivo por el que
imperativo resulta negar el subrogado de conformidad con lo consagrado en la
norma transcrita.

Es de anotar que si bien hay quienes sostienen que el artículo 32^ de la Ley
1709 de 2014 derogó la exclusión de beneficios prevista en la citada norma, y

' ARTÍCULO 32. Modificase el artículo 68A de la Ley599de 2000el cualquedaráasí:
Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán; ¡a suspensión
condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley.
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que por tanto el delito endilgado no está excluido del beneficio de la libertad
condicional, ese planteamiento no es compartido por este Despacho, por el
contrario se considera que esa prohibición se encuentra vigente, tal como lo
sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el fallo
de tutela emitido el 25 de junio de 2014 dentro del radicado 73813 con
ponencia de la Magistrada Patricia Salazar Cuellar en la que se indicó:

(...) Y en ese caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso_ordinarjo
para insistir en que el actor tiene derecho a la libertad condícional/''por estimar

derogado, tácitamente, la prohibición Impuesta en el artículo 26 de la Le^.^l2^ée4006.
No obstante y como lo Indicaron los jueces demandados, el citado ártículo no^fue
derogado tácitamente por el articulo 32 de la ley 1709 de 2014, pues este fenómeno
jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable conJa^ante/íor,
situación que no ocurrió en el presente caso, toda ve£ que la exclusión de beneficios
contenida en la última regla, sólo incorporó algunosdelitospara los cuales no-procedían
la suspensión condicional de la ejecución de la^penaV Iá\pri5^ión domiciliarla, dejándole
incólumes aquellas disposiciones normativas qu^regulaa el subrogado de la libertad
condicional, másaúncuando éstasse encuentran,'revdstidás'de talespecificidad como en
los eventos de delitos de extorsión o terrorismo,

En consecuencia, lo que en^óítímas hizo el parágrafoM® del artículo 32 de la Ley 1709 de
2014 fue establecer que-rlá libertad condicional prevista en el artículo 64 del Código Penal
no se encuentra vedada para/aquéllos que hubieran sido condenados por los punibles

relacionados en el párrafo 2° del artículo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en
absoluto, ^restrlcc¡ones^€xpresamente impuestas por el legislador en otras disposiciones
pasad^c'or^o, por ejemplo, el VíicuIo 26 de la ley 1121 de 2006 respecto de los delitos
de^secu^str^y,^extorsión.

( ) y como'biea se puede observar, el artículo 26 de la Ley H2l de 2006 y el 32 de ia
Ley 1709'de 2014-son válidas y jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el
uno^establec^nacircunstancia específica queconfigura la prohibición para accedera la
libertad condicional - que se trate de delitos de extorsión - y el otro, por el contrario,
establece un presupuesto de hecho de carácter general que se contrae a la concesión de
la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos expresamente

exceptuados."

^^'^Ásí las cosas con fundamento en la prohibición de beneficios consagrada en el
artículo 26 de la ley 1121 de 2006, se niega el beneficio de la libertad
condicional a la condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA.

siempre que esta sea efectiva, cuando la perdona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco
(5) años anteriores.
Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos contra
las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado;
captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de Infonnadón privilegiada; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnadonal; violencia intrafamiliar; hurto calificado;
extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con elemento corrosivo; violación Ilícita de
comunicaciones; violación ilícita de comunlcadones o correspondenda de carácter oficial; trata de personas;
apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro;
desplazamiento forzatJo; tráfico de migrantes; testa^rato; enriquecimiento Ilícito departiculares; apoderamiento de
hidrocarburos, sus derivados, blocombustibles o mezclas queloscontengan; receptación; ¡nstlgadón a delinquir; empleo o
lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importadón, tráfíco, posesión o uso de armas químicas,
biológicas y nucleares; delitos reiacionados con el trófico de estupefacientes y otras Infracciones; espionaje; rebellón; y
desplazami&iin forzado-, usurpadónde inmuebles, falsifícaciónde moneda nacional o extranjera; exportación o importación
fícticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda
e Instigación al empleo, producción y transigencia de minas antipersonal.
Lodispuestoen d presente articulono seapiicará respecto déla sustitución de la detención preventiva y de la sustitución
de la ejecución déla pena en Ioseventoscontempladosenlosnumerales2,3,4y S delart{culo314 de la Ley906 de 2004.
PARAGRAFO lo. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en d
artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en d artículo 38G dd presente Código.
PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso dd presente articulo no se aplicará respecto de ¡a suspensión de la
ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares sean indicativos de que no existe la
posibilidad de la ejecución de la pena.

liAma Judicial
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a la condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO
CORDOBA la libertad condi(

consideraciones del Despacho.
CORDOBA la libertad condicional peticionada, de conformlda'í^oTixIas

. ..

SEGUNDO; Contra el presente auto proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

\ \
\ ;\
\-

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUEZ

——,-r.síSSa

4 JUL 2Q23



15/11/23, 11:24 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

CORDIAL SALUDO // NOTIFÍQUESE AUTO DE FECHA 11/07/2023 NI 44255 JUZGADO 002 EPMS - BOGOTÁ

Carlos Ivan Saenz Agudelo <csaenza@cendoj.rannajud¡cial.gov.co>
Mié 1J./07/2023 12:34

Paraxarlos antonio gonzalez guzman <abogado.1975@outlook.es>;Jose LeibnizLedesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
CCSecretaría 01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C, <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos(182 KB)

i. 442S5. L CONDlCIOiMAL - NIEGA. A.P..pdf:

Cordial Saludo

Por medio del presente correo ndjunto documento para lo pertinente.

Cordialinente,

CARLOS IVAN SAENZAGUBELO
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de segundad.

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; porlo tanto, se solicita dirigirlas a!
correo:ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ó en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, seadvierte quesedeben verificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, toda vez que,si el servidor detectaque
el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009
ytodas las que leapliquen. Si es eldestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lorecibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que leapliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerio,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digitáL

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVh2AAQADCrkjtCROxDkl6QP%2F2cFVO%3D/... 1/1



14/7/23,9:03 ' Correo: Jhosep Fernando Velasquez Chitiva - Outlook
!

I

URGENTE-44255-J02-EN APEL-AMMA-solicitud auto y apelación
i

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/07/2023 8:55 AM

Para:Jhosep Fernando Velasquez Chitiva'<jveIasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 2 archivos adjuntos (481 KB)
poder andrea.pdf; 44255.pdf; :

De: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 8:17 a. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C.

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV; solicitud auto y apelación

Superior
de la Jiidimtum

SE INFORMA QUE TODAS LAS PETICIONES DEBEN SER DILIGENCIADAS EN ARCHIVO PDF, YREMITIDAS AL
SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO:

ventaníl(a2csiepmsbtaC5)cendoí.ramaiudicial.gov.co
SE ADVIERTE QUE LAS PETICIONES NO SE DEBEN ALLEGAR CON COPIA AL JUZGADO, NI REITERAR LA
MISMA PETICION TODA VEZ QUE ESTO DARIA DEMORA A SU TRAMITE

De: Carlos antonio gonzalez guzman <solicitudesurgentes@hotmail.com>
Enviado; jueves, 13 de julio de 2023 6:36 p. m.

https://outlool<:.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQI<ADU3ZDc0N2lilLWQ4NjMtNDY4MC1hYzAzLTI\yi5NGU1OTA2NGUwOQAQAAzQlitm%2BVZPnl6HJGrAJ... 1/2



14/7/23, 9:03 Correo: JhosepFernando Velasquez Chitiva - Outlook

Para: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud auto y apelación

julio 13 de 2023

radicado No.2015-80115

condenada, andrea patricia castillo cordoba

señores

juzgado 2 de ejecución de penas de bogota

respetados señores:

comedidamente les solicito copia del auto del 12 de julio en donde niega la libertad de mi prohijada
andrea patricia castillo cordoba, y asi sustentar la apelación de la negativa.

ya que uds saben que para sustentar debo conocer la motivación de la negativa

favor enviar urgente el auto a mi correo, solicitudesurgentes@hotmail.com

anexo

poder otorgado

agradezco atención prestada

atentamente

Carlos antonio gonzalez guzman
CC.79688G48

T.P. 317105 CSJ

email, solicitudesurgentes@hotmail.com
cel. 3224349319

abogado de confianza

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/rnail/inbox/id//iAQkADU3ZDc0NzhlLWQ4NjlVltNDY4MC1hYzAzLTM5NGU1OTA2NGUwOQAQAAzQlitm%2BVZPnl6HJGrAJ... 2/2



14/7/23, 08:51 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVIedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV: solicitud auto y apelación

Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 14/07/2023 8:17 AM i

Para:Ventan¡lla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas iVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramaju,dicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (307 KB)

poder andrea.pdf;

Cmsejú Superiúr :
de la Judierntum .

SE INFORMA QUE TODAS LAS PETICIONES DEBEN SER DILIGENCIADAS EN ARCHIVO PDF, YREMITIDAS AL

SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO:

ventanilla2csiepmsbta@c:endoí.ramaiudicíal.gov.co
SE ADVIERTE QUE LAS PETICIONES NO SE DEBEN ALLEGAR CON COPIA AL JUZGADO, NI REITERAR LA
MISMA PETICION TODA VEZ QUE ESTO DARIA DEMORA A SU TRAMITE

De: Carlos antonio gonzalez guzman <solicitudesurgentes@hotma¡l.com>

Enviado: jueves, 13 de julio de 2023 6:36,p. m.

Para: Juzgado 02 Ejecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud auto y apelación

julio 13 de 2023

radicado No.2015-80115 |
condenada, andrea patricia castillo cordoba

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVhlVIDAOZjEzMDQwNABG/W\AAACYQAODhMLSTZ7... 1/2



14/7/23, 08:51 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

señores

juzgado 2 de ejecución de penas de bogota

respetados señores:

comedidamente lessolicito copia del auto del 12 de julio en donde niega la libertad de mi prohijada
andrea patricia castillo cordoba, y asi sustentar la apelación de la negativa.

ya que uds saben que para sustentar debo conocer la motivación de la negativa

favor enviar urgente el auto a mi correo, solicitudesurgentes@hotmail.com

anexo

poder otorgado

agradezco atención prestada

atentamente

Carlos antonio gonzalez guzman
CC.79688048

T.P. 317105 CSJ

email, solicitudesurgentes@hotmail.com
cel. 3224349319

abogado de confianza

littps://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVhMDAOZjEzMDQwNABG/\AAAAACYQAODhMLSTZ7... 2/2
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15/11/23,13:44 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-44255-J02-EN APEL-AMMA-solicitud auto y apelación

Ligia Mercedes Mora Mora <lnnoram@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/07/2023 10:53

ParaiSecretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridac - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudiclai.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (648 KB)

RV URGENTE-44255-J02-EIM APEL-AMMA-solicitud auto y apelacion.pdf;

i

Ligia Mercedes Mora Mora
Escribiente

Centro De Servicios De Los Juzgados De Ejecución De Penas YMedidas De Seguridad De Bogotá D.C.

ACUSAR RECIBIDO.

Por favor no responder este mensaje, cualquier petición deberá ser enviada al
correo ventaniHa2csjepm$bta@cendoj.ramajudiciai.gov.co de lo contrario, no
sera atendida su solicitud.

Muchas Gracias

De:Juzgado 02 EjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 9:09 a. m.

Para: Ligia iViercedes IViora iVlora <lmoram@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Asunto: RV: URGENTE-44255-J02-EN APEL-AMIVIA-solicitud auto y apelación

Ligi buen dia, eres tan amable y le envías auto solicitado al defensor

DE

Consejo Superior
de la Judicatura

SE INFORMA QUE TODAS LAS PETICIONES DEBEN SER DILIGENCIADAS EN ARCHIVO PDF, YREMITIDAS AL SIGUIENTE CORREO ELECTRONICO:

ventanílla2csiepmsbta(S)cendoi.ramaiudicial.gov.co
SE ADVIERTE QUE LAS PETICIONES NO SE DEBEN ALLEGAR CON COPIA ALJUZGADO, NI REITERAR LA MISMA PETICION TODA VEZ QUE ESTO DARIA
DEMORA A SU TRAMITE

De:Jhosep Fernando Velasquez Cíiitiva <jvelasqc@cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 9:03 a. m.

Para: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE-44255-J02-EN APEL-AMMA-solicitud auto y apelación

CASTILLO CORDOBA - ANDREA PATRICIA :INGRESA CORREO ELECTRONICO DE APODERADO DE CONDENADA ALLEGA SOLICITUD DE COPIA DE AUTO DE
12/07/2023PARA PODER SUSTENTAR RECURSO INTERPUESTO. //SP***URG*/*/JFVCH

JHOSEP FERNANDO VEU\SQUEZ CHITIVA

https://outlook.office.com/mail/id/AAQl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVíiLTcyNDVkMmY50DVhZAAQ/V\zQlítm%2BV2Pnl6HJGrAJgA%3D/... 1/3



15/11/23,13:44 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

CENTRO DE SERVICIOS ADIVIIIMISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PEIMAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(S)cendoj.ramajud¡dal.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 8:55 a. m.

Para: Jhosep FernandoVelasquez Chitiva <jvelasqc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Asunto: URGENTE-44255-J02-EN APEL-AMMA-solidtud auto y apelación

De:Juzgado02 Ejecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá- BogotáD.C. <ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 8:17 a. m.

Para:Ventanilla 2 CentroServicios Juzgado Ejecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(a)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Asunto: RV: solicitud auto y apelación

DE

Cmisejo Superior
de la Judicatura

SE INFORMA QUE TODAS U\S PETICIONES DEBEN SER DILIGENCIADAS EN ARCHIVO PDF, YREMITIDAS ALSIGUIENTE CORREO ELECTRONICO:

ventanifla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
SE ADVIERTE QUE LAS PETICIONES NO SE DEBEN ALLEGAR CON COPIAALJUZGADO, NI REITERAR LAMISMA PETICION TODAVEZQUE ESTO DARIA
DEMORA A SU TRAMITE

De: Carlos antonio gonzalez guzman <sol¡citudesurgentes@hotmail.com>

Enviado: jueves, 13 de julio de 2023 6:36 p. m.

Para: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj.rannajud¡cial.gov.co>
Asunto; solicitud auto y apelación

julio 13 de 2023

radicado No.2015-80115

condenada, andrea patricia castillo cordoba

señores

juzgado 2 de ejecución de penas de bogota

respetados señores;

comedidamente les solicito copia del auto del 12 de julio en donde niega la libertad de mi prohijada andrea patricia castillo cordoba, y asi sustentar la
apelación de la negativa.

ya que uds saben que para sustentar debo conocer la motivación de la negativa

favor enviar urgente el auto a mi correo, solicitudesurgentes@hotmail.com

anexo

poder otorgado

agradezco atención prestada

atentamente

Carlos antonio gonzalez guzman
CC.79688048

T.P. 317105 CSJ

email, solicitudesurgentes@hotmail.com
cel. 3224349319

abogado de confianza

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

littps://outlook.office.com/mail/id/AAQl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAAzQlitm%2BVZPnl6HJGrAJgA%3D/... 2/3



15/11/23,13:44 Correo; Secretaria 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C.- Outiook

y/oarcliivos adjuntos, a noserque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere sies realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DECONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmentenecesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWI\/lzYjBjLTBmNzYtNDNhl\/lS1iZGVhLTcyNDVkl\/lmY50DVhZ/KAQAAzQI¡tm%2BVZPnl6HJGrAJgA%3D/... 3/3
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Consejo Superior de b Judicatura

RepúblíCtide» Colombia,
SIGCMA

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado 73001-61-06-793-2015-80115-00

Numero Interno 44255 •

CONDENADO ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA
IDENTIFICACION 1.010.218.873

DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

RECLUSORIO CÁRCEL BUEN PASTOR ( Privada de la libertad desbé^efes de
julio de 2016) „

Bogotá D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO^

\
. Prpcede_^l desp^ho esti^arv^nj¿evam de cqnreder el_
subrogado de la libertad condicional a ía">senten'ciada ANDREA PATRICIA
CASTILLO CORDOBA, ateíídiendoaja solidtud'formulada en tal sentido por su
abogado defensor. \

.4^, \ .
CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

A V- • 'Vss^ítJ-'
nI. La Sentencia

• ^ \
\ V
Conforme a los autos, se tiene que el Juzgado Segundo Penal del Circuito

^Especializado con Funciones de Conocimiento de Ibagué - Toiima en sentencia
< del 28 de noviembre de 2017 condenó a ANDREA PATRICIA CASTILLO

CORDOBA por los delitos de extorsión agravada en concurso homogéneo v
en concurso heterogéneo con concierto para delinouir agravado a las penas
principales de 153 meses de prisión, multa de 2.750 salarios mínimos
legales vigentes, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo término que la pena principal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

II. Tiempo de Privación de la Libertad

La condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA se encuentra
privada de la libertad en razón de este asunto desde el 28 de julio de
2016 ( de acuerdo a la información suminsitrada por el
establecimiento carcelario}, por lo que a la fecha completa en privación
física de la libertad el guarismo de 83 meses y 13 días.

Aunado a lo anterior, se ha reconocido redención de pena en autos de calenda:

femajudicial
Consejo Siipíírtor d(í J.iJudieatiira

Kepúbitca déCdlornbia.

- 27 de mayo de 2019 (18 días).
- 26 de noviembre de'2020 (26 días).
- 21 de diciembre de 2020 (21 días).'
- 12 de abril de 2021 (26 días).
- 06 de julio de 2021 (01 meses y 23 días).
- 03 de marzo de 2022 (21 días).
- 08 de junio de 2022 (01 mes y 01 día).
- 09 de agosto de 2022 (26 días).
- 02 de enero de 2022 (01 mes).
- 23 de marzo de 2023 (15 días).

SIGCMA

De lo anterior se colige, la condenada ANDREA^PATRICIA PITILLO
CORDOBA completa en privación física yefectiya deíta libertadj^él igjjarísmo
de 91 meses y 11 días.

\\ \

III. Libertad condicional.

\ \
Oportuno resulta Indicar^üe Jos hechos quesdieron lugar a esta actuación
penal acaecieron el 18 de agp^o de 2015, esto es en vigencia de la ley1121
de 2006, por lo que no;^ exlste^uda es la ley aplicable al caso objeto de
estudio.

Ahora b¡én,>la referida ley erfvsu artículo 26 preceptúa:

"ARTÍCULO^,2'6. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. Cuando se trate
de déljtos deterrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión
y conexos,'ho procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión,
ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de
ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado
legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en
el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz."

Entonces, si bien es cierto se puede presentar el cumplimiento del requisito
objetivo exigido para acceder a la libertad condicional en la normatividad
sustantiva penal, también lo es que la sentenciada ANDREA PATRICIA
CASTILLO CORDOBA fue hallada penalmente responsable, entre otro delito,
por extorsión agravada, uno de los punibles para los que se prohibe, entre
otros beneficios, el reconocimiento de la libertad condicional, motivo por el que
imperativo resulta negar el subrogado de conformidad con lo consagrado en la
norma transcrita.

Es de anotar que si bien hay quienes sostienen que el artículo 32> de la Ley
1709 de 2014 derogó la exclusión de beneficios prevista en la citada norma, y

' ARTÍCULO 32. Modificase el artículo 68A de la l-ey599de 2000el cualquedará asi:
Articulo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán; la suspensión
condidonal de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaría con)o sustitutiva de la prísión; ni habrá lugar a
ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley,



íl<im:i )ut;i icípl
.Consíijo Superior do la JvKiicatura

Repúblictí de CoSorabio

SIGCMA

que por tanto ei delito endilgado no está excluido del beneficio de la libertad
condicional, ese planteamiento no es connpartido por este Despacho, por el
contrario se considera que esa prohibición se encuentra vigente, tal como lo
sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el fallo
de tutela emitido el 25 de junio de 2014 dentro del radicado 73813 con
ponencia de la Magistrada Patricia Salazar Cuellar en la que se indicó:

(...) Y en ese caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario
para insistir en que el actor tiene derecho a la libertad condicional,'^por estimar
derogado, tácitamente, la prohibición impuesta enelartículo 26 dela Láy ll-21;;_áe.2p06.
No obstante y como lo indicaron los jueces demandados, el citado artículo no'l'ue
derogado tácitamente por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014, pües est^/eqómeno
jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no^es conciliable '̂ton^J^ahteríoo
situación que no ocurrió en el presente caso, toda^e£ que la exclusión de be/iéficlos
contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para los cuaiés-no-procedían
la suspensión condicional de la ejecución de la'penaly laXpris'íón domiciliaria, dejándole
Incólumes aquellas disposiciones normativas qu^regul^rl,el Vubrogado de la libertad
condicional, más aún cuando éstas seencuentramí^vestidas'de especificidad como en
los eventos de delitos de extorsión o terrorismo. V \

-X \En consecuencia, lo que en.ótómas l^izo el parágrafó^sl® ^elartículo 32de la Ley 1709 de
2014 fue establecer que-fa hbertsd condicional prevista en el articulo 64 del Código Penal
no se encuentra vedada para/aquellos que hubieran sido condenados por los punibles
relacionados en el párrafo 2® del'artículo 68 A de! Código Penal, pero sin referirse, en
absoluto, a /estricciones expresamente impuestas por el legislador en otras disposiciones
pasadas'éomjD, por ejemplo, el/Srtículo 26 de la ley 1121 de 2006 respecto de los delitos
de secuestro y, extorsión.

(.\)y cVmp^W '̂̂ se puede observar, elartículo 26 de la Ley 1121 de 2006 yel32 dela
Ley 1709''de/^l^)son válidas y jurídicamente conciliables en tanto que,se reitera, el
uno'establec^.una circunstancia específica queconfigura la prohibición para acceder a la
libertad condicional - que se trate de delitos de extorsión - y el otro, por el contrarío,

\ establece un presupuestode hechode carácter general que se contrae a la concesiónde
\ la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos expresamente
I excepbjados."

J
..-''Ásílas cosascon fundamento en la prohibición de beneficios consagrada en el

artículo 26 de la ley 1121 de 2006, se niega el beneficio de la libertad
condicional a la condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA.

siempre que esta sea efectíi/a, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los anco
(5) años anteriores.
Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos contra
las personas y bienes protegidos por el Derecho Jntemadonal Humanitario; delitos contra la libertad.
Integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado;
captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnadonal; violencia intrafamillar; hurto calificado;
extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con elemento corrosivo; violación ilícita de
comunicadones; violadón ilícita de comunicadones o correspondencia de carácter oficial; trata de personas;
apología al genoddio; lesiones personales por pérdida anatómica o fundonal de un órgano o miembro;
desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; íesfa/ferrafo; enrlguécimiento Hiclto de particulares; apoderamiento de
hldrccarbarcs,susderivados,bíocombust¡bIS5omezclasqueloscontengan;receptacIón;lnstigadón a delinquir; empleo o
lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas,
biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras Inñ-acciones; espionaje; rebellón; y
desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsifícaciónde moneda nacional o extranjera; exportación o importación
ñcticla; evasión fisal; negativa de reintegro; contrabando agravado: contrabando dehidrocarburos y sus derivados; ayuda
e Instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.
Lodispuesto en el presente articulo no se aplicará respecto de la sustitudón déla detención preventiva y de la sustitución
de la ejecución déla pena en los eventos contemplados en los numerales 2,3,4 y 5 del art{culo3l4 de la Ley906 de 2004.
PARÁGRAFO lo. Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el
articulo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el articulo 38G del presente Código.
PARÁGRAFO2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto de la suspensión de la
ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares sean indicativos de que no existe la
posibilidad de la ejecución de la pena.

íiAma Judicial
.C!on.stjjo .S«p<?ríor di»i.ijudlcatum

Rcp'úbHca(JoColombia
SIGCMA

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a la condenada ANDREA PATRICIA-^CASJILLO
CORDOBA la libertad condicional peticionada, de conformidad.á:oTi''\|as
consideraciones del Despacho. t j

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden los,recursosde ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

v--

JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUEZ
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17/7/23,11:12 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas iViedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

í

Fwd: impugnación negativa libertad

Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 17/07/2023 7:59 AM i

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IViedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 3 archivos adjuntos (511 KB)

63NiegaLilbertadCondicional.pdf; impugnación negativa libertad julio n.docx; poderandrea.pdf;

From: carlos antonio gonzalez guzman <solicitudesurgentes@hotmail.com>

Sent: Saturday, July 15, 2023 10:06:35 AM'
To: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; carlos antonio gonzalez guzman

<SOLICITUDESURGENTES@HOTMAIL.COM>; Quejas <quejas@procuraduria.gov.co>; Atención Usuarios Bogotá

<atencionalusuariobogota(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Subject: impugnación negativa libertad

Bogotá D.C, julio 15 de 2023

Señor Juez

Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

Asunto: Impugnación de auto de negativa de libertad del 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecíia de providencia: Día 11 Mesjulio Año 2023

2015-80115

No. De Radicado:

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

littps://outlool<.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co/inbox/id/AAiVII<AGFkYmU1YPt'3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 1/3



M17123, 11:12 Correo: Ventanilla 2 Centro ServidosJuzgadoEjecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, identificadocon la cédula de ciudadanía No. 79.688.048, de Bogotá Y

T.P.317105 CSJ, con domicilio en la ciudad de Bogotá en la carrera 77 LNo.78-31 sur int. 16 manzana 2c bosa la

esperanza, con número Telefónico 3224349319 y correo electrónico solicitudesurgentesíS)hotmail.com actuando

en calidad de apoderado, estando dentro de los términos de ley, procedo ante su despacho para presentar

escrito de solicitud de impugnación de negativa de libertad a patricia Andrea castillo cordoba, de acuerdo con

los siguientes hechos;

HECHOS Y ARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicionai de mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA, quien

cumple con los presupuestos normativos para acceder a recibir este beneficio.

2. Mediante providencia del 11 de julio de 2023 proferida por su despacho (juzgado 2 de ejecución de

penas de Bogotá) niega la libertad condicional de mi prohijada.

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye el beneficio de libertad condicional a

determinados delitos, y que mi prohijada no tiene derecho. Sin embargo afirma que esta prohibición es

contraria con la ley 1709 del 2014 que en su artículo 32 no excluye el delito.

Pero su argumento jurídico es que el juez no comparte la ley.

No es de recibo su argumento por esta defensa, y por ende argumento lo siguiente:

El beneficio no se niega si el operadorjurídico no esta de acuerdo con la norma.

l\/li prohijada cumple con la normatividad para acceder al beneficio de libertad condicional.

Prima el principio de favorabilidad ante los condenados.

Prima el debido proceso y los derechos fundamentales de los reos.

Mi prohijada tiene el derecho a recibir el beneficio de libertad condicional, puesto que cumple con la

normatividad vigente para acceder a la libertad.

3. Así mismo, tengo como apoyo mi solicitud los siguientes argumentos jurídicos:

Art.64 C.P.

Ley 1709 de 2014Art.32

Constitución Política de Colombia: Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

tittps://outlook.office.conn/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramaiudicial.gov.co/¡nbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh... 2/3



17/7/23, 11:12 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

PRETENSIÓN

1. Revocar la decisión de negativa a la libertad condicional proferida por el juzgado 2 de ejecución de penas de
Bogotá y en su lugar conceder el beneficio de libertad condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO
CORDOBA

ANEXOS

i

1. Copia de auto donde se niega la lilaertad condicional

2. Poder otorgado

NOTIFICACIONES

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Dirección física: Carrera 77 LNo.78-31 sur interior 16 manzana 2c bosa la esperanza
Dirección electrónica: solicitudesurgentes@hotmail.com

Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor Juez.

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ GUZMAN ,

CC:79688048

TP.317105 CSJ !

Email, solicitudesurgentes@hotmail.coni

Cel.3224349319

https://outlook.office.eom/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAvjOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 3/3



15/11/23,13:55 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE - 44255 - J02 - EA - JLCM; impugnación negativa libertad

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Lun 17/07/2023 11:11

Para-.Secretarla 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C,<sec01Jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I 4 archivos adjuntos (730 KB) .
53Nieg3lJlbertadCondicionñ!.pdf; impugnación negativa libertadJulio íl.docx; poder andre3.pdf;Correo_Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgsdo Ejecución Penas MedidasSeguridad -
Bogotá - Bogotá D.C.- Outlook.pdf;

De: Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt|®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 17 de julio de 2023 7:59 a. m. •

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(S)cendoj,ramajud¡cial.gov.co>

Asunto: Fwd: impugnación negativa libertad

From: carlos antonio gonzalez guzman <sollcitudesurgentes@h'otniail.com>
Sent: Saturday, July 15, 2023 10:06:35 AM

To: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>; Juzgado

02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02btía)cendoj.ramajudicial.gov.co>; carlos antonio gonzalez guzman

<S0LICITUDESURGENTES(5)H0TMAIL.C0M>; Quejas <quejasiaprocuraduria.gov.co>; Atención Usuarios Bogotá

<atencionalusuar¡obogota@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> .

Subject: impugnación negativa libertad ¡

Bogotá D.C, julio 15 de 2023

Señor Juez i

Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

!

Asunto: Impugnación de auto de negativa de libertad del 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecha de providencia: Día 11 Mes julio Año 2023

2015-80115

No. De Radicado:

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, identificado con lacédula de ciudadanía No. 79.688.048, de Bogotá YTP.317105 CSJ, con domicilio en laciudad de Bogotá

en la carrera 77 LNo.78-31 sur int. 16 manzana2c bosa la esperanza,con númeroTelefónico 3224349319 y correo electrónico solicitudesurgentesOhotmail.com

actuando en calidad de apoderado, estando dentro de los términos de ley, procedo antesudespaciio para presentar escrito de solicitud de impugnación de

negativa de libertad a patricia Andrea castillo cordoba, de acuerdo con los siguientes heclios:

' HECHOS YARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicional de mi proiiijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA, quien cumple con los presupuestos normativos para
acceder a recibir este beneficio.

2. Mediante providencia del 11 de julio de 2023 proferida por su despacho (juzgado 2 de ejecución de penasde Bogotá) niega la libertad condicional
de mi prohijada.

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye el beneficio de libertad condicional a determinados delitos, y que mi prohijada no
tiene derecho. Sinembargo afirma que esta prohibición es contraria conla ley 1709 del 2014 que en su artículo 32 no excluye el delito.

Pero su argumento jurídico es que eljuez no comparte la ley

No es de recibo su argumento por esta defensa, y por ende argumento lo siguiente:

o El beneficio no se niega si el operadorjurídico no esta de acuerdo con la norma.

• Mi prohijada cumple con ¡a normatívidad para acceder al beneficio de libertad condicional.

• Prima el principio de favorabilidad ante los condenados)

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmhjlzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAM%2BC2HEKeCpJnHKKCtell<98%3... 1/2



15/11/23, 13:55 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiool<

» Prima el debido proceso y los derechos fundamentales de los reos.

' Mi prohijada tiene el derecho a recibir el beneficio de libertad condicional, puesto quecumple con la normatividad vigente paraaccedera la libertad.

3. Así mismo, tengo como apoyo misolicitud los siguientes argumentos jurídicos:

Art.64 C.P.

Ley 1709 de 2014Art.32

Constitución Política de Colombia: Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

PRETENSIÓN

1. Revocar ladecisión de negativa a la libertad condicional proferida poreljuzgado 2 de ejecución de penasde Bogotá y en su lugar concederel beneficio de
libertad condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA

ANEXOS

1. Copia de auto donde se niega la libertad condicional

2. Poder otorgado

NOTIFICACIONES

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Direcciónfísica: Carrera 77 LNo.78-31 sur interior.l6 manzana 2c bosa la esperanza
Dirección electrónica: solicitudesurgenteslShotmaiLcrim

Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor Juez.

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ GUZMAN

CC:79688048

TP.317105 CSJ

Email. solicitudesuraentesOhotmail.com

Cel.3224349319

n

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario liacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1¡ZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAM%2BC2HEKeCpJnHKKCtell<98%3... 2/2



Bogotá D.C, julio 15 de 2023

Señor Juez

Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

Asunto: Impugnación de auto de negativa de libertad del 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecha de providencia: Día 11 Mes julio Año 2023

2015-80115

No. De Radicado:

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.688.048, de Bogotá Y T.P.317105 CSJ, con domicilio en la ciudad de Bogotá en la

carrera 77 L No.78-31 sur int.' 16 manzana 2c bosa la esperanza, con número Telefónico

3224349319 y correo electrónico solicitudesuraentes@hotmail.com actuando en calidad

de apoderado, estando dentro de los términos de ley, procedo ante su despacho para

presentar escrito de solicitud de impugnación de negativa de libertad a patricia

Andrea castillo cordoba, de acuerdo con los siguientes hechos;

HECHOS Y ARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicional de mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO

CORDOBA, quien cumple con los presupuestos normativos para acceder a recibir este

beneficio.

2. Mediante providencia del 11 de julio de 2023 proferida por su despacho (juzgado 2 de

ejecución de penas de Bogotá) niega la libertad condicional de mi prohijada.
j

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye el beneficio de libertad

condicional a determinados delitos, y que mi prohijada no tiene derecho. Sin embargo afirma

que esta prohibición es contraria con la ley 1709 del 2014 que en su articulo 32 no excluye

el delito.

Pero su argumento jurídico es que el juez no comparte la ley.

No es de recibo su argumento por esta defensa, y por ende argumento lo siguiente:

• El beneficio no se niega si el operador jurídico no esta de acuerdo con la norma.

Página 1 de 2



Mi prohijada cumple con la normatividad para acceder al beneficio de libertad
condicional.

Prima el principio de favorabilidad ante los condenados.

Prima el debido procesó y los derechos fundamentales de los reos.

Mi prohijada tiene el derecho a recibir el beneficio de libertad condicional, puesto
que cumple con la norrñatividad vigente para acceder a la libertad.

3. Así mismo, tengo como apoyo mi solicitud los siguientes argumentos jurídicos:

Art.64 C.P. !

Ley 1709 de 2014 Art.32 j
Constitución Política de Colombia: Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

I PRETENSION

1. Revocar la decisión de negativa a la libertad condicional proferida por el juzgado
2 de ejecución de penas de Bogotá y en su lugar conceder el beneficio de libertad
condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA

ANEXOS

i

1. Copia de auto donde se niega la libertad condicional
i

2. Poder otorgado '

NOTIFICACIONES

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Dirección física: Carrera 77 L No.78-31 sur interior 16 manzana 2c bosa la esperanza
Dirección electrónica: soiicitudesurqentes@hotmail.com
Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor; Juez.

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ GUZMAN

CC: 79688048 ^
T.P.317105CSJ I
Email, solicitudesurqentes@liiotmail.com
Cel.3224349319

Página 2 de 2
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado 73001-61-06-793-2015-80115-00

Numero Interno 44255

CONDENADO ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA

IDENTinCACION 1.010.218.873

DECISION NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906

RECLUSORIO CÁRCEL BUEN PASTOR ( Privada de la libertad d^esláreT28 de
julio de 2016) Z' ^

Bogotá D.C., julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) /X.
) /

\

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

V

Procede el despacho a estudiar nuevaménteXiavviabilidad de conceder el
subrogado de la libertad^ condicio^nal a la «enten^ciada ANDREA PATRICIA
CASTILLO CORDOBA, atehdieñdp a la solicitud formulada en tal sentido por su
abogado defensor. \

GÓNSIDERACÍÓNES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

\I. La Sentencia
O

W

Co^nforme a los autos, se' tiene que el Juzgado Segundo Penal del Circuito
\ Especializado con Funciones de Conocimiento de Ibagué - Tolima en sentencia
^^1 28 de noviembre de 2017 condenó a ANDREA PATRICIA CASTILLO

..^--'CORDOBA por los delitos de extorsión agravada en concurso homogéneo v
en concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado a las penas
principales de 153 meses de prisión, multa de 2.750 salarios mínimos
legales vigentes, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo término que la pena principal, negándole la
suspensión condicional de Ja ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

II. Tiempo de Privación de la Libertad

La condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA se encuentra
privada de la libertad en razón de este asunto desde el 28 de julio de
2016 ( de acuerdo a la información suminsitrada por el
establecimiento carcelario), por lo que a la fecha completa en privación
física de la libertad el guarismo de 83 meses y 13 días.

Aunado a lo anterior, se ha reconocido redención de pena en autos de calenda:



Rama judída!
Consejo Superior de ía judicatura gi; ^ S «1 SIGCMA
República de Colombia

- 27 de mayo de 2019 (18 días).
- 26 de noviembre de 2020 (26 días).
- 21 de diciembre de 2020 (21 días).
- 12 de abril de 2021 (26 días).
- 06 de julio de 2021 (01 meses y 23 días).
- 03 de marzo de 2022 (21 días).
- 08 de junio de 2022 (01 mes y 01 día).
- 09 de agosto de 2022 (26 días).
- 02 de enero de 2022 (01 mes). x''
- 23 de marzo de 2023 (15 días).

De lo anterior se colige, la condenada ANDREA_.PATRICIA"CASTILLO
CORDOBA completa en privación física y efectiya'deMa libertadCel guarismo
de 91 meses y 11 días. ^ y

- \
III. Libertad condicional. \ ^

Oportuno resulta indicar^^que Jos hechos que,dieron lugar a esta actuación
penal acaecieron el 18 dé agpsto dfe 2015, esto es en vigencia de la ley 1121
de 2006, por lo que no exike-''áuda es la ley aplicable al caso objeto de
estudio. x\,'A

p^VMEo,

Ahora bien,Já^re^rida ley en sü artículo 26 preceptúa:
\ ''

"ARTÍCULO .2é. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate
de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsion
y cone?cos/no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión,
ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de
ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria
como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado
legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en
el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz."

Entonces, si bien es cierto se puede presentar el cumplimiento del requisito
objetivo exigido para acceder a la libertad condicional en la normatividad
sustantiva penal, también lo es que la sentenciada ANDREA PATRICIA
CASTILLO CORDOBA fue hallada penalmente responsable, entre otro delito,
por extorsión agravada, uno de los punibles para los que se prohibe, entre
otros beneficios, el reconocimiento de la libertad condicional, motivo por el que
imperativo resulta negar el subrogado de conformidad con lo consagrado en la
norma transcrita.

Es de anotar que si bien hay quienes sostienen que el artículo 32^ de la Ley
1709 de 2014 derogó la exclusión de beneficios prevista en la citada norma, y

' ARTÍCULO 32. Modifícase el artículo 68A de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así;
Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán; la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena; la prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración reguiados por la ley.
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que por tanto el delito endilgado no está excluido del beneficio de la libertad
condicional, ese planteamiento no es compartido por este Despacho, por el
contrario se considera que esa prohibición se encuentra vigente, tal como lo
sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el fallo
de tutela emitido el 25 de junio de 2014 dentro del radicado 73813 con
ponencia de la Magistrada Patricia Salazar Cuellar en la que se indicó:

(...) Y en ese caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario
para insistir en que el actor tiene derecho a la libertad condicion^l/^por ^stimar
derogado, tácitamente, la prohibición impuesta en el artículo 26 de la Ley
No obstante y como lo indicaron los jueces demandados, el citado ár-tí£uÍo no''|ue
derogado tácitamente por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014, pues estej'eoómeno
jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no^es conciliablé"""ci^,^l^a:hte/ior,
situación que no ocurrió en el presente caso, toda vez qii,e la exclusi^ de ^Dé'ficios
contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos pa^ra los cuales-no'̂ ocedían
la suspensión condicional de la ejecución de la-^pena y l^\_prislón domiciliaria, dejándole
incólumes aquellas disposiciones normativas' qu^regulan, el subrogado de la libertad
condicional, más aún cuando éstas se encuentran^revéstidas''dé tei especificidad como en
los eventos de delitos de extorsión o terrorismo. \\ \

En consecuencia, lo que en^úítimas ^izo el parágrafo\l° del artículo 32 de la Ley 1709 de
2014 fue establecer quería' libertad condicional prevista en el artículo 64 del Código Penal
no se encuentra vedada que líos que hubieran sido condenados por los punibles
relacionados, en el párV^afo 2° del artículo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en
absoluto, a^^restricciones^expresamente impuestas porel legislador en otras disposiciones
pasadas^como, por ejemplo, el artículo 26 de la ley 1121 de 2006 respecto de los delitos

y/- • ••• •' •/' • >
de secuestro y extorsion.

>
y como Dien-se puede observar, el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la

LeV^ 1709, de- '̂Ól4\son válidas yjurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el
uno^establéce^^uría circunstancia específica que configura la prohibición para acceder a la
libertad condicional - que se trate de delitos de extorsión - y el otro, por el contrario,
establecé^un presupuesto ¡de hecho de carácter general que se contrae a la concesión de
la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos expresamente

exceptuados." ,

Así las cosas con fundamento en la prohibición de beneficios consagrada en el
artículo 26 de la ley 1121 de 2006, se niega el beneficio de la libertad
condicional a la condenada ANDREA PATRICIA CASTILLO CORDOBA.

siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco
(5) años anteriores.
Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos contra
las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado;
captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para
delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado;
extorsión, lesiones personales con deformidad causadas con elemento corrosivo; violación ilícita de
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; trata de personas;
apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro;
desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas queloscontengan; receptación; instigación a delinquir; empleo o
lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas,
biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espió naje; rebelión; y
desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación
ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda
e instigación ai empleo, producción y transferencia de minas antipersonal.
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de ta sustitución de la detención preventiva y de la sustitución
de la ejecución déla pena en los eventos contemplados en los numerales 2,3,4 y 5 del artículo314 de la Ley 906 de 2004.
PARÁGRAFO lo. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el
artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del presente Código.
PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto de la suspensión de la
ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares sean indicativos de que no existe la
posibilidad de la ejecución de la pena.



Rama Judicial
Consejo Superior de ía Judicatura

República de Coiornbía

^OGOt"^

SIGCMA

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR a la condenada ANDREA PATRICIA/I^SJILLO
CORDOBA la libertad condicional peticionada, de conformid,aí>co"n"\las
consideraciones del Despacho. v ,

.:;r

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

\
JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUEZ

/

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden^Ios< recursos de ley.
-Z' . -.'V í' 'l\ , "\
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F^iiio al señor
CARlOvS ANTONil.) r.')N/A!•l•/-
^u^ndn!o

Jüe. ,..conooerte p<.r.o.iorin a rni apoderado abogado
íír«VoN7AlEZ OUZMAN [Kiiu los fines de este,

Alí;:ntuíuunte

Iv:^^ COf-OOBft
ANDREA PATF^K:1A CAi,> f ILLO COHDOBA

CC:
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21/7/23, 08:20 RV: impugnación negativa iibertad: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D...

RV: impugnación negativa libertad

Carlos antonio gonzalez guzman <SOLICITUDESURGENTES@HOTMAILCOM>
Vie 21/07/2023 7:39 AM

Para:Ventan¡lla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Quejas
<quejas@procuraduria.gov.co>;bogota@defensoria.gov.co <bogota@defensoria.gov.co>;Atención Usuarios
Bogotá <atencionalusuaríobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>;carlos antonio gonzalez guzman
<SOLICiTUDESURGENTES@HOTMAIL.COM>;Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogotá
<secsptribsupbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>;Secretaria Sala Casación Penal
<secretariacasac¡onpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Correspondencia - Paloquemao -
Seccional Bogotá <correspondencipq@c'endoj.ramaJudicial.gov.co>

i 3 archivos adjuntos (511 KB)

63NiegaLllbertadCondicional.pclf; impugnación negativa libertadjulio ll.docx; poderandrea.pdf;

Bogotá D.C, julio de 2023

Señor Juez

Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

Asunto: Impugnación de auto de negativa de libertad del 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecha de providencia: Día 11 Mes julio Año 2023

No. De Radicado:

2015-80115

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.688.048, de Bogotá Y

TP.317105 CSJ, con domicilio en la ciudad.de Bogotá en la carrera 77 LNo.78-31 sur int. 16 manzana 2c bosa la

esperanza, con número Telefónico 3224349319 y correo electrónico solicitudesurgentes@hotmail.com actuando

en calidad de apoderado, estando dentro de los términos de ley, procedo ante su despacho para presentar

about:blank



21/7/23, 08:20 RV: impugnación negativa libertad: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.

escrito de solicitud de impugnación de negativa de libertad a patricia Andrea castillo cordoba, de acuerdo con

los siguientes hechos:

HECHOS Y ARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicional de mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA, quien

cumple con los presupuestos normativos para acceder a recibir este beneficio.

2. Mediante providencia del 11 de julio de 2023 proferida por su despacho (juzgado 2 de ejecución de

penas de Bogotá) niega la libertad condicional de mi prohijada.

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye el beneficio de libertad condicional a

determinados delitos, y que mi prohijada no tiene derecho. Sin embargo afirma que esta prohibición es

contraria con la ley 1709 del 2014 que en su artículo 32 no excluye el delito.

Pero su argumento jurídico es que el juez no comparte la ley.

No es de recibo su argumento por esta defensa, y por ende argumento lo siguiente:

El beneficio no se niega si el operadorjurídico no esta de acuerdo con la norma.

Mi prohijada cumple con la normatividad para acceder al beneficio de libertadcondicional.

Prima el principio de favorabilidad ante los condenados.

Prima el debido proceso y los derechos fundamentales de los reos.

Mi prohijada tiene el derecho a recibir el beneficio de libertad condicional, puesto que cumple con la
normatividad vigente para acceder a la libertad.

3. Así mismo, tengo como apoyo mi solicitud los siguientes argumentos jurídicos:

Art.64 CP.

Ley 1709 de 2014Art.32

Constitución Politica de Colombia: Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

PRETENSIÓN

1. Revocar la decisión de negativa a la libertad condicional proferida porel juzgado 2 de ejecución de penasde
Bogotá yen su lugar conceder el beneficio de libertad condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO
CORDOBA

about:blank



21/7/23, 08:20 RV: impugnación negativa libertad: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.

ANEXOS

1. Copia de auto donde se niega la libertad condicional

2. Poder otorgado

NOTIFICACIONES

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Dirección física: Carrera 77 LNo.78-31 sur interior 16 manzana 2c bosa la esperanza
Dirección electrónica: solicitudesurgentestS)hotmail.com

Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor Juez.

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ GUZMAN

CC: 79688048

TP.317105 CSJ

Email. soiicitudesurgentestShotmail.com

Cel.3224349319

De: Carlos antonio gonzalez guzman •

Enviado: sábado, 15 de julio de 2023 10:06

Para: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Carlos antonio gonzalez guzman <SOLICIT¿DESURGENTES@HOTMAILCOM>; quejas@procuraduria.gov.co
<quejas@procuraduria.govco>; Atención Usuarios Bogotá

<atencionalusuariobogota(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: impugnación negativa libertad

Bogotá D.C, julio 15 de 2023

about:blank , 3/5
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Señor Juez

Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

Asunto: Impugnación de auto de negativa de libertad del 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecha de providencia: Día 11 Mes julio Año 2023

2015-80115

No. De Radicado:

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.688.048, de Bogotá Y

T.P.317105 CSJ, con domicilio en la ciudad de Bogotá en la carrera 77 LNo.78-31 sur int. 16 manzana 2c bosa la

esperanza, con número Telefónico 3224349319 y correoelectrónico solicitudesurgentesíShotmail.com actuando

en calidad de apoderado, estando dentro de los términos de ley, procedo ante su despacho para presentar

escrito de solicitud de impugnación de negativa de libertad a patricia Andrea castillo cordoba, de acuerdo con

los siguientes hechos:

HECHOS Y ARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicional de mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA, quien

cumple con los presupuestos normativos para acceder a recibir este beneficio.

2. Mediante providencia del 11 de julio de 2023 proferida porsu despacho (juzgado 2 de ejecución de
penas de Bogotá) niega la libertad condicional de mi prohijada.

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye el beneficio de libertad condicional a
determinados delitos, y que miprohijada no tiene derecho. Sin embargo afirma que esta prohibición es

contraria con la ley 1709 del 2014 que en su artículo 32 no excluye el delito.

Pero su argumento jurídico es que el juez no comparte la ley.

No es de recibo su argumento por esta defensa, y por ende argumento lo siguiente:

aboutblank



2^17123, 08:20 RV: impugnación negativa libertad: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D....

El beneficio no se niega si el operadorjurídico no esta de acuerdo con la norma.

Mi prohijada cumple con la normatividad para acceder al beneficio de libertad condicional.

Prima el principio de favorabilidad ante los condenados.

Prima el debido proceso y los derechos fundamentales de los reos.

Mi prohijada tiene el derecho a recibir el beneficio de libertad condicional, puesto que cumple con la

normatividad vigente para acceder a la libertad.

3. Así mismo, tengo como apoyo mi solicitud los siguientes argumentos jurídicos:

Art.64 CP.

Ley 1709 de 2014Art.32

Constitución Política de Colombia: Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

PRETENSIÓN

1. Revocar la decisión de negativa a la libertad condicional proferida por el juzgado 2 de ejecución de penas de
Bogotá y en su lugar conceder el beneficio de libertad condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO
CORDOBA •

ANEXOS

1. Copia de auto donde se niega la libertad condicional

2. Poder otorgado

NOTIFICACIONES

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Direcciónfísica: Carrera 77 LNo.78-31 sur interior 16 manzana 2c bosa la esperanza
Dirección electrónica: solic¡tudesurgentes(S)hotmail.com

Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor Juez.

about:blank 5/5



21/7/23, 08:20 RV: impugnación negativa libertad: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D....

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ GUZMAN

CC: 79688048

T.P.317105 CSJ

Email. solicitudesurgentesí5)hotmail.com

Cel.3224349319

abQUt;blank



15/11/23,14:01 Correo;Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV: URGENTE-44255-J02-EN APEL- 0110- RV; impugnación negativa libertad

Jhosep FernandoVelasquez Chitiva <jveiasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/07/2023 8:55

ParaiSecretaría 01 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

0 4 archivos adjuntos (785 KB)
63NiegaLilbertadCondicional.pdf; impugnación negativalibertadjulio ll.dccx; poder andrea.pdf; 44255.pdf:

REMITO PORSERREITEACION DE RECURSO, RECEPCIONADO EL 17/07/2023

JHOSEP FERNANDO VELASQUEZ CHITIVA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C, <ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramajudiclal.gov.co>
Enviado; viernes, 21 de julio de 2023 8:19 a. m.

Para:Secretaria 01 CentroDeServicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ce:Jhosep Fernando VelasquezChitiva <jvelasqc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-44255-J02-EN APEL- 0110- RV: impugnación; negativa libertad

De: Carlosantonio gonzalez guzman <solicitudesurgentes@hotmail.com>

Enviado: viernes, 21dejulio de 2023 7:39 a. m. !
Para: Ventanilla 2Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Quejas
<quejas|S)procuraduria.govco>; bogota@defensoria.govco <bogota@defensoria.gov.co>; Atención Usuarios Bogotá
<atenclonalusuariobogota@cendoj.ramajud¡cial.govco>; carlos antonio gonzalez guzman <S0UCITUDESURGENTES(S)H0TIV1AIL.C0M>; Secretaria Sala Penal Tribunal
Superior - Seccional Bogotá <secsptribsupbta(acendoj.ramajudicial.govco>; Secretaria Sala Casación Penal

<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudic¡a!.gov.co>; Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajud¡cial.govco>; Correspondencia - Paloquemao - Seccional Bogotá <correspondencipq@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Asunto: RV: impugnación negativa libertad !

Bogotá D.C,julio de 2023

Señor Juez i

Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

Asunto: impugnación de auto de negativa de libertad del 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecha de providencia: Día 11 Mesjulio Año2023

2015-80115

No. De Radicado:

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, identificado con la cédula deciudadanía No. 79.688.048, deBogotá YTP317105 CSJ, con domicilio en la ciudad deBogotá
en lacarrera 77LNo.78-31 sur int. 16manzana 2cbosa laesperanza, con número Telefónico 3224349319 ycorreo

electrónico solicitudesurgentes(Sihotmail.com actuando en calidad de apoderado, estando dentro de los términos de ley, procedo ante su despacho para presentar
escrito desolicitud de impugnación de negativa de libertad a;patrlcia Andrea castillo cordoba, deacuerdo con los siguientes hechos:

HECHOS Y ARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicional de mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA, quien cumple con los presupuestos normativos para
acceder a recibir este beneficio.

2. Mediante providencia del 11 de julio de 2023 proferida por sudespacho üuzgado 2de ejecución de penas de Bogotá) niega la libertad condicional
de mi prohijada. ;

https://outlook.office.eom/mail/id/AiAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQADLSvbE45YROtpfWEKMmKOg%3D/... 1/4



15/11/23, 14:01 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye el beneficio de libertad condicional a determinados delitos, y que mi prohijada no

tiene derecho. Sin embargo afirma que esta prohibición es contraria con la ley 1709 del 2014 que en su articulo 32 no excluye el delito.

Pero su argumento jurídico es que el juez no comparte la ley.

No es de recibo su argumento por esta defensa, y por ende argumento lo siguiente:

• El beneficio no se niega si el operadorjurídico no esta de acuerdo con la norma.

• Miprohijada cumple con la normatividadpara acceder al beneficio de libertad condicional.

• Prima el principio de favorabilidad ante los condenados.

• Prima el debido proceso y los derechos fundamentales de ios reos.

• M/ prohijada tiene el derecho a recibir el beneficio de libertad condicional, puesto que cumple con la normatividad vigente para acceder a la libertad.

3. Así mismo, tengo como apoyo mi solicitud los siguientes argumentos jurídicos:

Art.64 C.P.

Ley 1709 de 2014Art.32

Constitución Política de Colombia; Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

PRETENSIÓN

1. Revocar ladecisión de negativa a la libertad condicional proferida porel juzgado 2 de ejecución de penasde Bogotá y en su lugar concederel beneficio de
libertad condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA

1. Copia de auto donde se niega la libertad condicional

2. Poder otorgado

ANEXOS

NOTIFICACIONES

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Dirección física: Carrera 77 LNo.78-31 sur interior 16 manzana 2c bosa la esperanza

Dirección electrónica: solicitudesurEentesgihotmail.com

Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor Juez.

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ 6UZMAN

CC:79688048

TP.317105 CSJ

Email, solic

Cel.3224349319

De: carios antonio gonzalez guzman

Enviado: sábado, 15 de julio de 2023 10:06

Para: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <ventan¡lla2csjepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp02bt(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>; carios antonio gonzalez guzman <SOLICITL)DESURGENTES@HOTMAIL.COM>;
quejas(S>procuraduria.gov.co <quejas|S)procuraduria.gov.co>; Atención Usuarios Bogotá <atencionalusuariobogotaiSicendoj.ramajudiclal.gov.co>
Asunto: impugnación negativa libertad

Bogotá D.C,julio 15 de 2023

Señor Juez

https://outlool<.office.com/mail/id//\AQl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVÍiLTcyNDVkMmY50DVhZAAQADLSvbE45YROtpfWEKMmKOg%3D/... 2/4
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Juzgado 2 de ejecución de penas

Bogotá

j

Asunto: Impugnación de auto de negativa de libertad dei 11 de julio de 2023

No. De providencia: 44255

Fecha de providencia: Día 11 IVIes julio Año 2023

2015-80115

No. De Radicado:

Andrea Patricia Castillo Cordoba

Condenada:

Respetado Señor Juez.

CARLOS ANTONIO GONZALEZ GUZMAN, Identificado con la cédula deciudadanía No. 79.688.048, deBogotá YTP.317105 CSJ, con domicilio enla ciudad de Bogotá
en lacarrera 77LNo.78-31 surInt. 16manzana 2cbosa laesperanza, con número Telefónico 3224349319 y correo electrónico solicitudesurgentes@hotmail.com

actuando encalidad deapoderado, estando dentro delos términos deley, procedo ante su despacho para presentar escrito desolicitud deimpugnación de
negativade libertad a patriciaAndreacastillocordoba, de acuerdocon lossiguientes hechos:

HECHOS YARGUMENTOS

1. Solicite la libertad condicional de mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA, quien cumple con los presupuestos normativos para
acceder a recibir este beneficio. '

2. Mediante providencia del 11 dejulio de2023 proferida por sudespaclio Quzgado 2 deejecución de penas de Bogotá) niega la libertad condicional
de mi prohijada.

Afirma su despacho que la ley 1121 de 2006 en su art.26 excluye elbeneficio de libertad condicional a determinados delitos, y que mi prohijada no
tiene derecho. Sin embargo afirma que estaprohibición es contraria con laley 1709 del2014 que ensu articulo 32no excluye eldelito.

Pero su argumento jurídico es que el juez no comparte la ley

Noes de recibosu argumentopor esta defensa, y por ende argumentolo siguiente:

El beneficio no se niega si el operadorjurídico no esta de acuerdo con la norma.

Miprohijada cumple con la normatividad para acceder al beneficio de libertad condicional.

Prima el principio de favorabilidad ante los condenados.

Prima el debido proceso y los derechos fundamentales de los reos.

Mi prohijada tiene elderecho a recibir elbeneficio de libertad condicional, puesto que cumple con lanormatividad vigente para acceder a lalibertad.

3. Así mismo, tengo comoapoyo mi solicitud los siguientesargumentos jurídicos:

Art.64 C.P.

Ley 1709 de 2014 Art.32

Constitución Política de Colombia: Art.6,13, 29, 93

De acuerdo con lo anteriormente descrito, solicito:

PRETENSIÓN

1. Revocar la decisión denegativa a la libertad condicional proferida por eljuzgado 2deejecución depenas deBogotá yensulugar conceder elbeneficio de
libertad condicional a mi prohijada PATRICIA ANDREA CASTILLO CORDOBA

ANEXOS

1. Copia de autodonde se niega la libertad condicional !
2. Poder otorgado

NOTIFICACIONES

Acontinuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:

Dirección física: Carrera 77 LNo.78-31 sur interior 16manzana 2cbosa laesperanza
í

hftps.7/ouflool<.office.com/mail/id/AAQI<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVl<MmY50DVhZAAQADLSvbE45YROtpfWEKMmKOg%3D/... 3/4
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Dirección electrónica; solicitudesure

Teléfono fijo y celular: 3224349319

Agradezco su atención Señor Juez.

Atentamente,

CARLOSANTONIO GONZALEZ GUZMAN

CC;79688048

TP.317105 CSJ

Email.!

Cel.3224349319

htfps://outlook.office.com/maii/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQADLSvbE45YROtpfWEKMmKOg%3D/... 4/4


